
yMIREN 5,4, 
| "DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES” 

RUC; 099254040001 

DIRECCION: RUMICHACA 1108 Y LUQUE EDIF. FERRETERIA ESPINOZA PISO 5 OFIC, 512 

TELEFONO: 2514099 

CORREO: almiren018) hotmail.com 
   

Guayaquil, 31 de Agosto del 2016 

Sefñior 
JUAN MANUEL CARRASCO TITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ALMIREN S.A, En sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de 
cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 07 de Septiembre 
de 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 
de noviembre de 2007. 

Muy atentamente, 

  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

        sá LOS DATOS DE ESTA ea ab INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL Ari tarra 

   
  

   

 



  

,: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36,177 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALMIREN 
S.A., a favor de JUAN MANUEL CARRASCO TITO, de fojas 39.190 a 
39.193, Registro de Nombramientos número 10,481. 

ORDEN 36177 

UBA SA 
PUNt9aDt DIA 

O 
"9 UDPONYamxaD»oas 

DO il 
e RLURUU NS HUDURGOUIS NOA     

     

ron 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 
Guayaquil, 07 de septiembre de 2016 

a 

REVISADO POR | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos Tegistrados, es de exclusiva respafisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información. al tenor de lo establecido en el Art,Pde la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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